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SENTENCIA Nro. 192 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle del 
Cauca, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y POR 
AUTORIDAD DE LA LEY, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO:    NEGAR las pretensiones de la demanda por lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 
 

SEGUNDO:  CONDENAR en costas a la parte demandante según lo dispuesto en el art. 

365 del C.G.P., fíjense como agencias en derecho la suma de un salario 

mínimo mensual legal vigente.



Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali 
Radicación nro. 2020-00219-00 

 

 
 

TERCERO:     INSTAR a los padres y a los abuelos maternos para que efectúen sesiones 

de ayuda terapéutica, con la finalidad de mejorar sus relaciones 

interpersonales, como padres, como abuelos y una comunicación asertiva 

con la menor MARIA ANGEL MUÑOZ. 
 

SEXTO:        AUTORIZAR copias para los fines de los interesados y a su costa, previo pago 

del  arancel  judicial,  debiéndose precisar  que  la  grabación  hace parte 

integral de la actuación. 
 

La presente decisión se notifica en estrados.- Se le concede el uso de la 

palabra a los apoderados de las partes, el apoderado de la parte 

demandante Dr. Jorge Andrés Murillo interpuso recurso de apelación, a 

quien se le concedió el termino de tres días para presentar los reparos, 

conforme lo dispuesto en el art. 322 C. G, P. 
 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se da por terminada. 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

L a J u e z a , 

 
L A U R A M A R C E L A B O N I L L A V I L L A L O B O S 
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